
 
 
 
 
 

 

Honorable Concejo Deliberante
2025

 
Ordenanza

 
Número: 
 

 
Referencia: ORDENANZA Nº 163/25

 

TESTIMONIO:

VISTO:

La Licitación Privada Nº 9/25, “Para la adquisición de materiales de construcción para el Plan de 
reacondicionamiento edilicio en área de internación del Hospital Municipal Subzonal Dr. Felipe A. Fossati – 1º Piso 
”, antecedentes en Expediente Nº 7104- B-2025, y

CONSIDERANDO:

Que el día 26 de septiembre del corriente año se realizó la apertura de las propuestas para la Licitación Privada Nº 
9/25 “Para la adquisición de materiales de construcción para el Plan de reacondicionamiento edilicio en área de 
internación del Hospital Municipal Subzonal Dr. Felipe A. Fossati – 1º Piso”, antecedentes en Expediente Nº 7104- 
B-2025

 Que fueron recibidas las siguientes propuestas:

1.- MARTIN ADRIAN LOPEZ con una propuesta de pesos TRECE MILLONES CINCO MIL CIENTO CINCO 
CON 90/100 ($ 13.005.105,90).

2.-  BALCARCE CRECE S.A. con una propuesta de pesos CIENTO VEINTISIETE MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 127.181.175,00).

3.- COLLADO ALEJANDRO TOMÁS: EL OFERENTE NO PRESENTA PLANILLA ANEXO 2 CON MONTO 
TOTAL DE OFERTA.

 
 
 
 
 

 
 
 
 



4.- VIKTOR GOLOVACH con una propuesta de pesos VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA 
Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 17/100 ($ 29.582.481,17).

Que según lo expuesto en el Informe de preadjudicación que consta en el Expediente, la Empresa BALCARCE 
CRECE S.A. es la única que cotiza los ítems que a continuación se detallan:

• el ítem Nº 1 ($12.804.000,00) por ser única oferta del ítem y ajustarse a las especificaciones técnicas solicitadas. 
En el presente ítem el Oferente observa en foja 360: cotiza 2.200 bolsas x 25kg- Avellaneda:

• el ítem Nº 26 ($5.748.162,00) por ser única oferta del ítem y ajustarse a las especificaciones técnicas solicitadas.

• el ítem N.º 2 ($2.840.750,00), 3 ($1.637.500,00), 4 ($ 78.750,00), 5 ($97.400,00), 6 ($217.300,00), 7 
($445.000,00), 8 ($2.293.500,00), 9 ($219.000,00), 10 ($700.000,00), 11 ($505.000,00), 13 ($353.700,00), 14 
($187.900,00), 15 ($267.000,00), 16 ($127.890,00), 17 ($62.100,00), 19 ($173.820,00), 21 ($685.000,00), 23 ($ 
9.524.500,00), 24 ($2.437.500,00), 25 ($2.175.000,00), 27 ($1.500.000,00), 28 ($1.630.750,00), 29 ($400.000,00), 
30 ($473.760,00), 31 ($1.200.600,00), 32 ($845.930,00), 33 ($ 137.000,00), 34 ($62.100,00), 37 ($ 50.765,00), 38 
($ 126.400,00), 39 ($ 47.580,00), 40 ($87.750,00), 41 ($ 88.450,00), 42 ($413.280,00) y 43 ($ 21.000,00) por ser 
única oferta del ítem y ajustarse a las especificaciones técnicas solicitadas.

POR ELLO:

 El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente:

O R D E N A N Z A      N°    163/25

ARTÍCULO 1.- Autorizase al Departamento Ejecutivo a adjudicar los ítems detallados como única oferta, a la 
Empresa BALCARCE CRECE S.A., en el marco de la Licitación Privada Nº 9/25 “Para la adquisición de 
materiales de construcción para el Plan de reacondicionamiento edilicio en área de internación del Hospital 
Municipal Subzonal Dr. Felipe A. Fossati – 1º Piso”, antecedentes en Expediente Nº 7104- B-2025

ARTÍCULO 2.- Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los veintitrés días del mes 
de octubre de dos mil veinticinco. FIRMADO: Agustín Cassini - PRESIDENTE  - Mercedes Palmadés - 
SECRETARIA.-
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